
Sesion 17. p, estraoruinaria en 12 de NovieIll~re de' t903 
PRESIDENCIA DEL SEÑOR LAZCANO 

SU:M:ABIO 

Acta: El sefíor Silva Cruz rectifica el acta leida en la se
sion anterior respecto a lo que dijo Su SeilOrí:t sobre las 
Legaciones de Méjico i Colombia; Se toma cuenta de ello. 
-El señor Montt obsATva Jo que /Iijo Su Señoría respecto 
a unir la Legacion de Colombia i Venezuela con la del 
Ecuador.-·Se acord6 dejarlo para las sesiones de la Cá
mara de Diputados.-Se aprueba el acta.--Se da cuenta 
de un mensaje sobre una:permuta de terrenos solicitada 
por el Banco Mobiliario de esta ciudad. Se aprueba un 
convenio celebrado entre Ohile i Ecuador sobre reconoci
miento de títulos pl'ofesiouales.-Continírá la discusion 
de la partida 15 de Relaciones Esteriores, la que es apro
bada en la forma propuesta por el señor Ministro.-Se 
pone en segunda discusion la partida 26, «Jubílados».- ¡ 
Usan de la palabra 108 señores Edwards, Ballesteros i ¡ 
Bau'len.-Se da por aprobada la partida en la parte no) 
objetada.--Continúa la discusioll sobre otros puntos de ¡ 
la misma partida.-Se da por aprobado el ítem relativo 
al señor Blest Gana, se desecha el relativo al séñor Ve
lasco i es aprobado el relativo al SellOl' Bascufian.-Se 
levanta la sesion.-A segunda hora no contiuuó. 

A~istiel'on lo~ señores: 

Ballesteros, Manu('l E. 
Bannen, Pedr@ 
Blanco, Ventura 
Charme, Ednardo 
Errázuriz Urmeneta, R. 
González, Juan Antonio 
Letelier Silva, Pedro 
Matte, Ricardo 
Montt, Pedro 

Puga Borne, Federico 
Reyes, Vicente 
Rozas, Ramon Ricardo 
Silva Cruz, Itaimunuo 
Vial, Alejandro 
1 el seilor .Ministro de Rela
ciones Esteriores, Culto i 
Colonizacion. 

Se dió lectura al acta siguiente, la que 
¡ué aprobada: 

«SESION 16.& ESTRAORDINARIA DEL 11 
DE NOVIEMBRE DE 1903 

Reyes~ Rozas, Sanfuentes, Silva Cruz, 
Silva Ureta,Vial i Walker Martlnez, i el 
señor Ministro de Re;adones Esteriores. 

Aprobada el acta de la sesion anterior, 
se dió cuenta de Jos siguientes negocios: 

Informes 

Uno de la Comision Mista de Presu
puestos acerca de~a. sec~ion del Cul~o del 
presupuesto del MinIsterIO de RelacIOnes 
ERtel'iores, Culto i Colonizacion para 1904. 

Quedó en tabla. 

Solicitudes 

Una de non José Tomas Olivos, emplea
do de 18 Caja de Crédito Hipotecado, en 
la que piden se le declaren de abono, para 
los efedos de su jubilacion, los veinte· 
años i tres meses que desde elLo de se
tiem bre de 1879 hasta el 30 de noviembre 
d·e fooo sirvió el carro de tenedor de libros. 
de dicha institucion. 

Pasó a la Comision de Hacienda. 
1 otr'a elel teniente coronel de Ejército, 

den Anacl:::to Valenzuela, en la que piue 
abono de sel'vicios para los efeetos de su 
retiro. 

Pasó a la Comision Guerra. 

Antes de entrar a la órden del dia, el 
señor Ministro de Relaciones Esteriores 
pidió que en la primera hora de la sesion 
de mañana, se oeupara la Sala de la Con
vencíon, firmada en Quito por los "epre
sentantes de Chile i Ecuador, el 16 de 

Asistieron los señores Lazcano, Balma- agosto de 1902, que amplia las estipula
ceda, Ballesteros, Bannen, Barros Luco, dones del Tratado sobre reconocimiento 
Blanco, Charme, Correa i Toro, Errázuriz reciproco dl) titulos profesionales, cele
Urmeneta, Escobar, González, Guzman brad'.i entr'e ambos paIses el 9 de abril ele 
Irarrázaval, Latorre, Mon,tt, Puga Borne, 1897. 
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Esta indicacion se dió por aprobada con el señor Ministro de Relaciones Este·, 
el asentimiento tácit0 de la Sala. riores. 

Consultada, en seguida, la Sala, acerca 
Entrando a la órJen del dia, continuó de si se mantenia elitem 13519. sueldo de 

la discusion, pendiente en la sesion ante- un oficial de secretaria, resultó la negati
rior, de la seccion Relaciones Esteriores, va, en votacion secreta, por trece votos 

contra ocho. del presupuesto de Relaciones Esteriores, 
Culto i Colonizacion para 1904. .La partida ((Lega~ion elL,\I,emania, Aus-

Considerada la partida. ((Legacion en trIa Hun~ría, e !taha», se dIO por aprob3;
Gran Bretaña, Béljica i Holanda)), en la d~ en la forma propuesta I?OI: el señor MI
forma propuesta por el señor Ministro de mstro ~e RelaCIOnes ~s.terlOl es. . 
Relaciones Esteriores, el honol'abJe Sena- ?onslder~da la pal t!~.a «Leg.~?lOn ~n 
dar por Bio-Bio manifestó que, a sujuicio, Estados Un.l.d~s de ~mellca, MeJlco, Cu
no habria conveniencia en su rimir elltem ba, Colombia 1 ~enezuela», en la ~o!,ma 
13519 de la lei de presupul"tos vijente, propuesta ~n. el mforme d~ la Comlsl~n, 
que consultaba el sueldo de un oficial de el ~e~~r Nhm~tro de RelaCIOnes. EsterlO
Secretaria. ( re~ pidió ~tue el ítem d~ do~ mil pesos, 

aSlgnaclOn al secretarlO para gastos de 
representacion, se redactara en estos tér
minos: 

El señor Ministro de Relaciones Este
riores espresó los motivos que habia teni
do en vista Su SeiiorLl. para no incluir 
dicho ttem en la partida en discusion. « Item 

El señor Silva CI'UZ, Senador por Bio-Bio, 
espuso, en seguida, que notaba que en 
esta partida se consultaban ocho mil pe
sos para gastos de repl'esentacion del Mi-

... Asignacion al mismo 
para gastos de repre
sentacion, con residen- . 
cia en Méjico , ...... $ 2,000)) 

nistro miéntras que en la partida anterior, El señor Silv 1 Cruz espresó las razo
relativa a la Legacion en Francia, se h'l- nes por las cuales, en su concepto, no era 
bian consultado con el mismo objeto solo este el momento de llevar las reducciones 
seis mil p:3S0S; i que Su Señorla no se es- del presupuesto hasta debilitar casi nues
plicaba esta diferencia para la cual no ha- tra representacion diplomática, especial
liaba razon alguna, desde que los gastos mente en Colombia. 
efectivus de representacion son mayores Con este motivo usaron d~ la palabra 
en Franeia que en Inglaterra. los sefíores Ministros de Relaciones Es-

El señor Ministro de Relaciones Este- teriore~ i Silva Cruz. 
riores contestó que en el Gobiemo se h'1- El mismo señor Senador de Bio-Bio ma
bia acordado hacer una reeluccion de las nifestó que como la víd.~ es muí cara en 
asignaciones para gastos de represent~, l\Ujico, estimaba que el'a mui exigua la 
cíon en tod0s los paises en que e" mas ba- suma de dos mil pesos pal'a vastos de 
l'ata la vida, como en Alemania, Ecuador i l'epl'esentacion del secretario, con re si
ott'os, i que era sabido que la vida es mu- dencia en esa ciudad, i que, por lo tanto, 
cho mas cara en Lóndres que en Paris, ij creia conveniente. se mantuviera la suma 
que por esta razon creía que elltem debía de cuatl'O mil pesos que con dicho objeto 
dejarse en la f, wma en que SLl Sefíorla lo consulta el Item 13535 de la lei de pre
habia presentado. supuestos vijente, suma que es la que 

El seiior Silva CI'UZ dijo que Su Sei'íoria tambien se propone en el pro\ecto del 
no hacia indicacÍon alguna, pero que de- Ejecutivo. . 
seaba se dejara testimonio en el acta de Cerrado el debate, se dió por aprobada 
la opinion que habia manifestado sobre el la partida con la indicacion del señor Mi
particular. nistI,o de Relaciones Estel'iores para mo-

El sefíor Ministro de Relaciones Este- difiear la glosa del Item destinado a gas
riores pidió se dejum t'lmbien constancia tos de l'epresentacion del secretario. 
de la contestacÍon dada por Su Señorla. Consultada, en seguida, la Sala, acerca 

Despues de algunas observaciones del de si mantenia la suma de cuatI'o mil pe
seilor Errázuriz U rmo:leta, se cerró (jI sos que con dicho objeto consulta elltem 
debate, i S6 procedió a votar, 13535 de la lei de presupuestos vijente, re~ 

POl' la unanimidad da veintil!l1 votos j Bulto la M~,ativQ, en yotaoionsecl'eta, por' 
abatanléndoile el :!Ieñor Rl3ye8, tu~ apro .. qumc'3 VOt03 contrQ !'Ileta¡ . ; . 
h¡t;ch\ ia. ,~art!da en l~ Ícirma pl'cpuesf¡a pOI' ~n dml.íl\~cuendaj qu~dry aprobado di.s 
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cho item con la suma de dos mil pesos, 
como se propone en el informe de la Co
misiono 

«Legacion en el EcuadJl' 

Se suspendió la sesion. «Item 
A segunda hora, se puso en discusion ~ 

Sueldo de un En
viado Estraor
dinario i Minis
tro Plenipoten-

la partida ((Legacion en Estados Unidos 

ciario ... , .•.... $ 26,666 67 
del BrasihJ, en la forma propuesta en el 
informe de la Comision, i el señor Minis-
tro de Relaciones Esterieres pidió que a » 

continuacion del item relativo al sueldo 
Asignacion al 

mismo para gas
tos de represen-del Ministro, se consultara este otro: 

« Item ... Asignacion al mismo 
para gastos de repre-
sentacion. , .......... $ 6,000» 

Cerrado el debate, se dió por aprobada 
la partida. 

El Hem de seis mil pesos, para gastos 
de representacion, propuesto por el seilor 
Ministro de Relaciones Estcriores, fué 
aprobado, en votacion secreta, por once 
votos cOlltra siete. 

Considerada la partida « Legacion en la 
República Arjentina, Uruguai i Paraguai», 
en la forma propuesta en el informe de la 
Comision, e se110r Ministro de Relaciones 
Estel'Íores pidió que se' aprobara en estos 
términos: 

«Legacion en la Repühlica Arjentina, 
Uruguai i Paraguai 

Item " Sueldo de ullEnvia
do Estl'aordinario i 
M¡nistro Plenipo-

tacion, . . . . . . . . 2,000 00 

Despues de algunas observaciones de 
los seilores Montt i Ballesteros, que fue
ron contestadas por el señor Ministro de 
Relaciones Esteriores, se dió por aproba
da la partida en la forma propuesta por el 
referido señor Ministro. 

Considerada la partida « Legacion en el 
Perú». en la forma propuesta en el informe 
de la Comision, el seftol Barros Luco hizo 
algunas observaciones acerca del edado 
de nuestras relaciones con el Perú, i dijo 
que creia que lus item de la partida en 
debate relativos ~l sueldo del Ministro i a 
la asignacion para gastos de representa
cion, quedarán sin invertirse en el año 
entrante, como ha sucedido en los ante
riores, pues estimaba que no era posible 
acreditar un representante de Chile en el 
Perú miéntras no se retire la circular que 

» 
tenciario ...... , .. $ 

Asignacion al mis
mo para gastos de 
representacion ..... 

el Ministro de Relaciones Esteriores de 
esa nacion, señor Osma, dirijió al Cuerpo 
Diplomático, en la que dice que para res
tablecer las relaciones con Chile será ne-

26,666 67 cesario, entre otras cosas, que se apruebe 
el protocolo Billinghurt-Latorre. 

5) 

J) 

» 

Sueldo de un secre-
tario.. . ......... . 

Asignacion al mis
mo para gastos de 
representacion, con 
residencia en Mon-
tevideo .......... . 

Sueldo de un oncial 

8,000 Agregó el seilor S~nador 9l:l0 IdS rela
ciones entre los paIses del.Han mante-

10,666 67 nerse en el pié de la mas estricta recipro-
cidad, i que, por lo tanto, si el Perú habia 
,'etirado su Legacion en Chile i ésta no 
figUl'aba en su presupuesto de gastos,. no 
debia, en concepto de Su Señorla, acredItar 
un Ministro en el Perú en las actuales cir-

5,333 33 cunstancias. 

de secretaria .... ", 4,000 El señor Ministro de Relaciones Este
dores es puso que si se habia consultado 
esta partida en el presupuesto, er~ por si 
en el curso del afio entrante cambJaba el 

____ o 

$ 54,666 6'7 

La partida se dió por aprobada en la estado actual de nuestras relaciones con 
forma propuesta por el señor Ministro de el Perú i llegaba, por' lo tanto, el cáso de 
Relaciones EsterlOres. acreditar un Ministro en ese pais. 

Puesta en discusion la par·tida «Lcga- Agi'CgÓ Su Señorla, que como para los 
clon en el Ecuador')); en la fOI'rna propues" nombramicntos de Ministros Diplomáticos 
ta en el informe de la ComL!lion, el I3cflor ¡ era neceMdtJ obtener el acuerdo del Sena .. 
MinÍlJtl'o de Relacioll81!í ElllteriorQ!!l pidió do, una vez llegado el ClH!lO a qutl ae ha~ 
q"' ,g aprobAra en ~~tA8 t~ .. mIDQBl ~bia Ntfel'ído el Góbiéi'f'iO esporHiria ~n elt~' 
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Cámara las razones que aconsejaran ha-¡ suma de dos mil pesos para gastos de 
ger ese nombramiento. ¡ l'.;presentacion del secretario con residen'" 
:: Usaron en seguida de la palabra los ¡ da en e~a ciudad, i que por 10 tanto creía 
señores Montt i BaI'ros Luco, habi8ndo ¡ con veniente se mantuviera la suma de 
espresado el señor Montt que, en su con· cuatro mil pesos que con dicho objeto con
cepto, era conveniente conservar en el sulta elltem 135~35 de la lei de presupues·' 
presupuesto la pllrtida Bn .debate, porque 1 tos vijente, suma que es tambien la que 
así se manifestarla 1'1 e:-;píritu de concordia; se propone en el pl'Oyecto del Ejecutivo.) 
que nos anima i el desen de llegar a Ull ~ El señor SILVA CRUZ.-I esta es la 
avenimiento con,el Perú. ) suma que se pone en el proyecto de pre-

Siendo avanzada la hora, se levllnW la! supuestos que se nos ha enviado, conven ... , 
sesion.» I dria agregar esta frase. 

El señor SILVA CRUZ.---Pido la pa-¡ El señor MONTT.--Pido la palabra,. se-
labra, señor Presidente. ) ñor Presidente, sobre el acta. 

El señor LAZCANO (Presidente). Tie-! El señor LAZCANO (Presidente).-Tie-
ne la palabra Su Señorla. I ne la palabra Su Señorla. 

El señor SILVA CRUZ.-No atendí El señor MONTT.-Ayer yo insinué la 
cuando se leyó el acta a si queda con fide- idea de que las legaciones de Colombia i' 
lidad consignado lo ocurrido ayer- con 1'e- Venezuéla podian quedar agregadas a la 
lacio n a la dlscusion del ítem relativo al del Ecuador, en vez de agr.egarse a la de 
sueldo del secretario de nuestra Legacion Estados U nidos de América. El señor Mi
en Méjico. En un diario de la mañalla se nistro aceptó esta idea i no tuvo mala aco
dice gue yo formulé indicacioll para que jida 8n h Sala; peru no hubo un pronun
se aumente la asignacion a ese empleado eiamiento es preso sobre ella. 
para gastos de reprcsentacion. Yo no ht3 Seria, pues, conveniente establec~r en 
pedido aumento, lo que solicité fué que se el acta lo ocm/'ido al respecto. 
sometiera a votacion el ítem tal corno El señor SILVA CRUZ.-Pido la pa
viene propuesto en el proyecto del Go- labra, señor Presidente. > 

bierno i en el presupuesto vijente. El señor LAZCANO (Presidente). -Tie-
La otra parte de mis obsel'vaciones fue- ne la palabra Su Señorla. 

ron referentes a mantener la Legacion de El señor SILVA CRUZ, -Talvezvaldria 
Colombia porque no me pal·ecia considerar la pena dejar la resolucion de este punto 
oportuna su supresion enla actualidad. a la Honorable Cámara de Diputados. 

Pero tampoco, i en este cáso mucho mé- Corno yo he creido que debe dejarse la 
nos, hice índicacion, sino que me limité a Legacion de Colombia el unirla a una o 
salvar mi opimon dando las razones que otra embajada seria como suprimirla. 
aconsejan mantener las cosas en su esta- Pero si hubiera unanimidad para acep
do actual, a lo ménos por el año entrante. tal' la idea del honorable Senador de Cau-

No sé si el acta I'efel'ir'á as110 ocurrido. tin, no seria yo quien me opusiera. 
Seria, pues, conveniente, en el caso que El sefior LAZCANO (Presidente).-Tal
as1 no fuera, consignar claramente -mis vez seria lo mas oportuno seguir el cami
peticiones si no lo estuvieran. no indicado por el honorable Senador de 

El señor PRO-SECRET ARIO.-Dice el Bio- Bio, 
acta: El señor SILVA CRUZ.-Q bien, si se 

« El señor Silva Cruz espresó las raza- quiere reabrir el debate. 
nes por las cuales, en su concepto, no El señor LAZCANO (Presidente).
era éste el momento de llevar la~ reduc- Tam bien se hizo presente la dificuitad que 
ciones del presupuesto hasta debilita¡' c)"lsi tendria el Ministro del Ecuador para tras
nuestra representacion diplomática, espe- ladar esta Legacion a Bogotá o Caracas. 
cialmente en Colombia». . Pero corno se ha dicho, la idea de agregar 

El señor SILVA CRUZ.-Especialmen- al Ecuador la Legacion de Colombia fué,' 
te en Colombia, porque a eso me I'cfel'L solo insinuada por el honorable Senador 

El señor PRO-SECRETARIO .. - «Con es- de Cautin, i aunque el señor Ministro la 
te motivo usaron de la palabra los señores acujió no se pronunció la Cámara sobre 
Ministro de Relaciones Ester'iores i Silva elhi por no haberse hecho indieacioll 
Cruz, formal. 
~ El mismo sei'íor Senador de Bio-Bio, ma- Ahora, si el honorable Senador de Cau· 
nifestó que como la vida es mui cara en tin no insiste, podria adoptarse el proce" 
Méjico; estimaba que era mui exigua la dimiento indicado por el honorable Sena .. 
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doÍ' de Bio:"Bio, esto es, dejar que la Ho- El señor LAZCANO (Presidente).~Tie-
norable Cámara de Diputados resuelva el ne razon Su Seií(,ria. 
punto. El seiíor SECRETARIO. -Dice el in-

El señor MONTT.-Está bian, señor forme: 
Senador; no insisto. 

El señor LAZCANO (Presidente).
Acordado. 

Aprobada el acta. 

Se dió cuenta: 

«Honorable Sonado: 

. Del siguiente mensaje de 
sIdente de la República: 

La Comision de Relaciones Esteriores 
no ve inconveniente para que presteis fa
vorable acojida a la Convencion firmad.a 
en Quito por los representantes de Chile 

S. E. el Pre- i Ecuador, el 16 de agosto de 1902 i some
tida a la deliberacion del Congreso por 

<Concindadanos del Senado i de la Cámara 
de Diputados: 

mensaje de S. E. el Presidente de la Re
pública, de 7 de setiembre último, por la 
cual se amplian las estipulaciones del tra-

Tengo el honor de ~oner en vuestro co- tado sobre reconocimiento reciproco de 
~ocimiento, que de acuerdo con el Conse- titulas profesionales, celebrado por ambos 
JO de Estado, he resuelto incluir, entre los pai-:es el 9 de abril de 1897, ios recomien
asuntos de que podeis ocuparos en el ac- da, en c?nsecuencia, que le deis vuestra 
tual perlado de sesiones estraordinarias, aprobaclOn, , 
un proyecto de lei elaborado por la Co- Sala de ComisiOnes, noviembre 2' de 
mision de Colonizacion del Honorable Se-)1903.- Vicente Reyes. ,- RafaelEl'rázuriz U. 
nado en 1899, rolativo a una permuta de) -F. PUy€l Borne.» 
terreno solicitada por el Banco Mobiliario) 
de esta ciudad, El proyecto Je acuerdo seria: 

Santiago, 5. de noviembre de 1903.- «Articulo úni¡;o.,--El Congreso Nacional 
JERMAN Rmsco.--Agustin Edwards». aprueba la Convencion firmada en Quito 

Para tabla. por los representantes de Chile ¡Ecuador 
El seiíor LAZCANO (PresirIente ),-¿AI- el 16 de ago-to de 1902, que amplia las es

gun señor Senador desea hacer uso de la tipulaciones del Tratado sobre )'econoci
palabr'l? miento reciproco de titulas profesionales, 

¿Algun señor Senador desea usar de la celebl'ado entre ambos paises el 9 de abril 
palabra? . de 1~97. ') 

El señor HEYES .... ¿Ese es el único El señor LAZC \NO (Presidente).-En 
asunto cuya inclusion en la convocatoria Jiscusion si se aprueba la Convencion. 
se ha publicado? ¿Algun señor ::3enador desea usar de la 

El señor SECRETARIO, ' El único, se- palabI'a? 
fior Senador. ¿Algun sefior Senador desea usar de la 

El señor REYES. En la sesíon última palabra? 
del Consejo de ¡:':stado se acordó la inclu- En votacion. 
sion de muchos otros, i veo que no se ha Si no se pide votacion, dar'é por aproba-
dado cuenta sino de éste. do el proyecto de acuerdo. 

El señor SECRETARIO,- Noha llegado Aprobado. 
ningun otro, señor SentHlor; es el único. Continúa la discusion relativa a la Le-

El señor LAZCANO (presidenté).-Ter gacion ddI Perú. 
minados los incidentes El señor ~':;~~CRETARIO.---Dice la Co-

El señor SECRIGTARIO. -"Legacion en mision: 
el Perú. 

El señor EDWARDS (Ministro de Re
laciones Estel'¡oros). ,Entiendo que ayer 
"e Ilceptó la indicacion hecha por el que 
habla para tratar hoi a primera hora del 
tratado que amplia la Convencíon celebra
da con el Gobierno del Ecuador sobee ro
conocimiento mutuo de tttulos profesio
nales. 

(<Item ... Sueldo de un En-
viado Estraordina-
rio i Ministro Ple
nipotenciario ... , $ 26,666 67 

\\ Asi gnacion al mis-
mo pa¡'a gastos de 
representacion, . . 4,000 

» Sueldo de un secre-
taría .. . ... .. .. .. 10;6tJ6 (j?~ 
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El señor LAZCANO (Presidente).-¿AI
gun señor Senador desea hacer uso de la 
palabra? 

Aprobada la partida. 
El sefIor SECRETARIO.-Legacion en 

Bolivia. Dice la Comision: 

((Item ... Sueldo de un En-
viado Estraol'dina-
rio i Ministro Ple
nipotenciario ..... $ 26,666 67 

)/ Asignacion al mis
mo para gastos de 
representacion.. 2,000 

» Sueldo de un se-
cretario ....... , . 10,66667" 

El F5eñor LAZCANO (Presidente).-¿AI
gun sefIor Senador desea hacer uso de la 
palabra? 

Aprobada la partida. 
El sefIor SECRETARIO .-Partida 514, 

Cuerpo Consular. 
Dice la Comision: 

«1.0 Suprimir los ítem: 
13570 Cónsul jeneral en Brasil. 
13576 Cónsul particular en España, eon 

residencia en Barcelona. 
13577 Cónsul particular en Trieste. 
13578 Cónsul particular en California. 
13580 Cónsul particular en Habana. 
13583 Cónsul particular en Gallegos. 
13585 Cónsul particular en MolIendo. 
13586 Cónsul particular en Managua. 
2. o Reemplazar el item 13561 por este 

otro: 

Item ... 

De 30,000 a 5,000 pesos el Item 13592, 
para publicaciones en el estranjero; i 

De 26,666 a 6,000 pesos el item 13593, 
para asignacion a los cónsules. 

2." E!evar: 
De 5,000 a 10,COO pesos el item 13594, 

para repatriacion i ausilio de chilenos en 
el estl'anjero. 

3.° Suprimir lo siguientes item: 
13591, para comisiones, i 
1.3594, para luz, lumbre i gastos de escri

torIO en la contadurla de la Legacion en 
Francia. 

4.° Agregar: 

Despues delitem 13595: 

Item .. 

» 

Para contribuir a la 
construccion del edi
ficio Colon en Was-
hington ............ $; 6,754 72 

Para contribuir a la 
ereccion de una esta-
tua en Uspallata.. . .. 10,000» 

El señor LAZCANO (Presidente}.-¿AI
gun señor Senador desea· usar de la pa
labra? 

El señor EDW ARDS (Ministro de Rela
I¡ ciones Esteriores) .-Pido la palabra, sefIor 
Presidente. 

El señor LAZCANO (Presidente).-Tie
ne la palabra el señor Ministro.' 

El señor EDV¡ ARDS (Ministro de Re
laciones Esteriores).-U nicamente para 
pedir que el1tem 13593, que ha sido redu
cido por la Comision de veintiseis mil seis
cientos sesenta i seis a seis mil pesos, se 
deje en veinte mil. Cónsul jeneral de 

profesion el! Espa
fía, con residencia 
en Barcelona .... , $ 

Esta asignacion tiene por objeto «para 
6,666 67 asignacion a los cónsules». Conviene que 

quede en veinte mil pesos. 
3.· En elitem 13585, que por error dice La otra indicacion que me pr?poni!1 

«Buenos Aires» decÍ¡' (cYokohama.» hacer, es para que se reduzca de dlez mIl 
El señor LAZCANO (Presidente).-¿Al- a cin~o .mil .peso~. el ítem .13594, para 

gun señor Senador desea hacer uso de la repatrIaClOn 1 ausIho de chIlenos en el 
palabra? es~ranjero. La 9omision lo el~vó a diez 

Aprobada la partida. mIl pesos, yo pIdo que se dele tal como 
El selior SECRETARIO.-Partida 115, e~taba ~n el presl!pu~s~o. Creo que con 

«Gastos Variables Jenel'ales». CInCO mIl pesos hm suticwnte para atender 
El senor PRO-SECHETAHIO.-Dice la I a los gastos que demanda la repatriacion 

Comision: i los ausilios que hai que prestar a nues

((l.· Reducir: 
De 14,000 a 8,000 pesos el item 13588, 

para pago de servicio telegráfico. 
De 20,000 a 10,000 pesos el ítem 13589, 

para gastos imprevistos. 

tros nacionales indijentes en el estranjero. 
El senor LAZCANO (Presidente).-¿AI

gun señor Senador desea usar de la pa
labra? 

El sefíor MONTT.-Pido la palabra, 
señor Presidente. 



SESION DE 12 DE NOVIEMBRE 36'1 

El señor LAZCh.NO (Presidente).-Tie- ñan se ha hecho tomando en cuenta esos 
ne la palabra el señor Senador. mismos antecedentes. 

El señor MONTT.-Con el objeto de En efecto uno de los decretos que re-
llamar la atencion del señor Ministro a la glamentan la jubilacion de los empleados 
conveniencia de restablecer la práctica, civiles, ordena que éstos sean examinados 
fundada en lei, de que no se hagan gasto~ por una comision de médicos nombrada a 
de partidas var'iables sino en virtud del propuesta de la Facultad do Medicina. El 
respectivo decreto supremo. señor Blest Gana obtuvo su jubilacion con 

Hai gruesas cantidades pagadas por certificados de médicos franceses, i, ha
nuestros representantes diplomáticos en biéndúse pedido informe al fiscal de la 
el estranjero, sin que dicho pago fuera Corte Suprema, señor Casanueva, este 
autorizado, como es el procedi.miento co- declaró que la lei no habia podido con
rrecto, por decreto supremo. templal' el caso de los empleados diplo· 

Convendría que el señor Ministro torna- mátlCos residentes en el estranjero, i que, 
ra nota de esta observacion que me per- por consiguiente, el reglamento dictado 
mito hacer. no tenia fueza para el caso del señor Blest 

El señal' EDW AR[·S (Ministro de Re- Gana. 1 como el del seflor Bascuñan es 
laciones Esteriores).-Pido la palabra, se- igual, tengo el honor de manifestar que 
flor Presidente. existe este antecendente. No discuto.si 

El SeilOl' LAZCANO (Presidente).-Tie- es o no legal la jubilacion de este caba-
ne la palabra el señor MinistI,o. llera, pero ereo que hai razon para consi-

El señor EDWARDS (Ministro de Re- derarla ajustada a hs precedentes. 
laciones Esteri~r~s).-Uno de los prime- Es cuanto tenia que decir. Por lo de
ros ~ctos del MInistro .CJlfe h~bla, 9uando mas, he pedido, como lo deseaba el hono
se hIZ.O cargo del. MInIsterIO, fue pasar rabie señor Ballesteros, informe al Con
una CIrcular tele.gl'afic~ . ordenando a los :Jeja de Defensa Fiscal solicitando su 
representantes dlplomatlcos en el estran- opinion a este respecto. 
jero, que dier(ln estricto cumplimiento al S -P'd 1 _ 
decreto del año de 1887, que lleva la firma E,l seilor ~ALL~STERO. loa pa 
del señor Montt i que no mandaran pagar ·labra, :eñOl PresIdente.. .. 
ninguna partida con cargo a gastos varia- El senorLAZC~~O (J;>resldente).-Tle· 
bIes sin decreto supremo. Puedo asegu- ne la palabra el sellor Senador. 
ral' al señor Senador que el Ministerio El ~eñor .BALLESTEROS.-Agradezcú 
está dispuesto a hacer cumplir el decreto al senor MInIstro que se haya apresurado 
que ordena proceder de este modo. a tomar la medida que me permití indicar-

El señor LAZCANO (Presidente ).-¿Al· le acerca ~el decreto de. jubilacion del.se
gun seflor Senador desea usar de la pala- flor Bascunan, con motIvo de la cuestIon 
bra? que, sobre el particular, tuve el honor de 

Aprobada la partida con las modífica- promover. 
úiones propuestas por el señor Ministro. Segun he oído, el señor Bascuñan de-

El señor SECRETARIO.--En la sesion sempeñaba el cargo de secretario de una 
anterior, quedó para segunda discusion Legacion cuando fué ascendido al empleo 
la partida \:J6, «Jubilados». de Ministro Plenipotenciario, con cuyo 

El señor LAZOANO (Presidente).-En sueldo se ha jubilado. 
discusion la partida. Entre tanto, señor, la lei de jubilaciones 

El señor EDW ARDS (Ministro de Re- establece que los empleados que se inha
luciones Esteriore~).-Pído la palabra, se- biliten para el servicio sean jubilados con 
flor Presidente.. el sueldo de! destino que se encuentren 

El seCor LAZCANO (Presidente).-Tie- desempeñando, i que, cuando desempeñen 
ne la palabrn. el señor Ministl'o. otro destino que no sea el inmediatamente 

El seiíor EDW ARDS (Ministro de Re- superior, no puedan jubilarse con arreglo 
laciones Esteriores).- Segun entiendo, se al sueldo de este último empleo, sino en 
ha dado cuenta por la Mesa de que han el caso de haberlo desempeñado durante 
llegado ya los antecedentes relativos al tres ailos. 
decreto que concede jubilacion al seiíor Desearia que el señor Ministro {lidiara 
Bascuñan. al Consejo di) Defensa Fiscal, que en el 

He estado revisando los antecedentes informe que debe pasar al Ministerio so
de lajubilacion del señor Blest Gana, i he bre estJ asunto, manifestara si, a juicio 
visto que la jubilacion del seno!' Bascu~ de dicho ConS'ejo, el empleo inmeüiata~ 
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mente inferi.)r al de Ministro diPlomáticolserá preciso que se reforme el decreto de 
es el de secretario de la Legacion. jubilacion. 

Si el señor Bascuñan, al ejercer las fun- En este sentido, vo votaré elltem, en-
cion.es de Ministro Plenipotenciario. !lo tendiéndose que el ~eñor Ministro no in
hubIera desempeñado el puesto inmedw- vertirá esta suma sino en el caso de que 
tam.ente supeFior a~ de secretario de Le- del informe i del estudio que se haga re
gaclOn, quel'na ~eel.r q~e se ha decretadq sulte que el decreto está aju;;;tado a la leí. 
a su favor una JubIlaclOn mayor que la El señor BANNEN.-Pido la palabra, 
que le corre!ipond~. . señor Presidente. 
A~n he Oldo op~nar a personas m~l en- El señor LAZCANO (Presidente).-La 

tendIdas que en mngun cas? se pod.n~ pa- tiene Su Señorla. 
sar del cargo de secretario a MmIstl'o _. T • • • 

residente siquiera, por ser cargos de na- El sellor ~ANNE~:-No he tem~o tIem-
turaleza distinta, asl como no se podria po ~e ~er smo a !a lIjara el_ espedlente de 
pasar de subsecretario a Ministro de Es- ]ub!laClOn d~l. se~or Bascunan; pero n~to 
tado, o de secretario de Intendencia a 1n- que son mUl ]ustlficadas las observ~clO
tendente. Si una persona jubilara estando nes ~el honorable ~e~adol' por ~antlago. 
de Intendente, no le aprovecharia el as- VIene aqul la sollcltud del senor Bas
censo que hubiera tenido desde el puesto cuñan ~n que espre:3a .q~e el pue~to que 
de secretario ántes de cumplirse los tres 0~u8ó antes de s~r .MIlllstro Plelllpote~
~ños! porque el emplee' inmediatamente etano en el 9rugual era ~l de secretanp 
IllferlO" al de Intendente es el de Gober- en la LegaclOn de FrancIa; 
nador. ' ,Observo tambien respecto del informe 

Como el puesto inmediatamente inferior de médicos, que éstos no han sido nom-
de Enviado Est¡'aordinal'io i Ministro brados por nadie, sino que han sido es

Plenipotenciario, segun lo establece la lei c?jído~ por el mismo interesado, i que 
sobre servicio diplomático en su articulo dIcho mforme no manifiesta que tenga al-
1.·, es el de Ministro residente, i si el se- guna enfermedad que lo imposibilite para 
ñor Bascuñan no ha desempeñado este prestar sus servicios, sino que se trata de 
cargo de Ministro residente ántes de ser una enfermedad que para su curacion solo 
nombrado Enviado Estraordinario i Minis- necesita algun tiempo de reposo, i de la 
tro Plenipotenciario, me parece que la cual ["ealmente ha mejorad0. Esto a tal 
cuestion es grave, pues este empleado PUI~to que hoí ocupa un puesto activ1simo, 
no ha sido jubilado con arreglo al sueldo de ]erente de un~ fábrica, que demanda 
que correspondia ni con arreglo a la lei de m ucho mas atenclOn que el puesto de Mi-
jubilacion. nistro diplomático, 

Raí aqul varias cu~stiones que resolver; Veo tambien q~e el ~m~ldo. con arreglo 
pero hago abstracClOn de otras de que al cual se concedIÓ la ]UbllaClOn es el suel 
tambien he oido hablar, porque estas dos do (]ue actualmente ti~nen los ministros 
me parecen la mas graves: si un Enviado ~e la Corte::3uprema, s.lendo que era dis
Estraordinario i Ministro Plenipotenciario tmt~ el suel~o que .telllan cuando se dictó 
se puede jubilar con el sueldo que, por mo- 13; lel sob!'e ]UbllaClOn de los empleados 
tivos mui espeeialefl, se ha concedido a los dlplomátwos. 
Ministl'os de la Corte ~uprema, i si puede Veo, ademas, que .se ha mandado pagar 
considerarse como empleo inmediatamen- desde luego la penslOll de jubilacion sin 
te inferior al de Enviado Estraordinario i espel'ar la aprobacion del presupuesto del 
Ministro Plenipotenciario el de secretariu año ve!lldero,. sino i.mputando el pago a 
de Legacion. Como el señor Ministro ha l~'partlda de ImpreVIstos del presupuesto 
pedido ya informe sobre la primera de vIJente. 
es.tas cuestiof;le;=;, yo le rogarla que am· Estas ineq;ularidades manifiestan que 
p.hara su petlClOn, or~enando que se es- el decreto no se ajusta a la lei i no tiene, 
benda a las dos cuestIOnes, as1 como es- por tanto, valor legal, i no teniéndolo 
pero que Su Se~orla.tume las ~edidas qu.e cr~o que no debe autorizarse el gast¿ 
crea del caso SI ese lllforme vwne a mam· mléntra:3 \lO se regularice esta situacion. 
fes~ar gue en.el dec.reto que concedió esta Me olyidab~ hace~ presente tambien 
JubllaclOll se mcurrló en un error. que no VIene nlllgun lllforme del Tribunal 

Puede 'ser que sea yo el que esté equi- de Cuentas sobre esta materia; no viene 
vocado; pero, fue parece que la cuestion sino un informe del fiscal. de la Corte Su
o. mal oménOi clara: si .ha habido orrór, prell'la, 'itíor Osvaldo Ro'd.t1suez, 011 quo 
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s~li~~~b~:-;i;:;~o~~~~~~~~;C~~~~~'; 
tieular. ; Si no <;e resuelve nada, ¿quedaria sierft.p'''1i 

El sefior EDW ARDS (Ministro de Re-; elltem en el presupuesto'? 
L~wiones Esteriores).-Si el Tribunal de; El seiíor HEYES.-EI ítem qued.!:tr!:;. 
Cuentas hubiera encontrado ilegal 01 de-: eliminado. Se han hecho observaciones 
creta, lo habria objetado. ; mui serias, i la solucion del asunto r1(. 

El señor BANNEN.-Aqui viene un ofi-; puede darse en este momento. TodO'S 1:'<1-
cio del presidente del Tribunal de Cuentas; conocen que hai necesidad de nuevos estu,
en que se reduce a decir que el sefwr dios, i el señor Ministro a manifestadü 'la.if: 
Eascuñan padece cierta afeccion que lo' los hará practicar. 
imposibilita para el servicio. ' El seüor LAZCANO (Presidentc).-L:L 

Esto no me parece informe sobre la le- pal,tida comprende cuatro ítem, que ü'¡]-

galidad del decreto. . :. rresponden, respectivamente, a las pens!(r 
El seülJr LAZCANO (Presidente).-¿.Al-,'nes de los señores Blest Gana, Vega, V,¡¡

g'un señor Senador desea hacer uso de la (lasco i Bascuñan 1\Iontes. 
l)aJabra? ; El honorable Senador de Santiago se[¡ül 

¿Algun señor Senador desea hacer uso; Reyes) se ha referido solo al ~ltimo. Sobrl:. 
de la palabra? ~ los demas, Su Señorfa no tIene inconve-

En votacion. ~ niente para que se pronuncie el SoJuadQ. 
Se dará por aprobada la partida en la; El señor REYES.-Exacto. 

parte no observ~da. El sell0r BALLESTEROS.-Respect1:i 
Se van a votar los ítem que la Comision del señor Vega, no hai cuestion l)osihrl~ 

Mista propone que se eliniinen. Estaba jubilado como secretario de Le-
El señor REYES.-Pido la palabra, se- gacion, i actualmente es secretario de L\:~ 

ñor Presidente. igacion. Es claro, pU0S¡ que ha cesado ea 
El señor LAZCANO (Presidente 1.-Tie- i su carácter de jubilado) que no podrá re-

no la palabra Su Señorla. I ; cobrar sino por nuevo decreto que k 
El señor REYES.-¿No seria posible: otorgue otra vez su jubiJacion. 

dejar a un lado este asunto sin tomar vo-: El sellO!' EDW AH.DS (Ministro d.e Re
tacron sobre él? Porque, si va a quedar: lacionesEsteriores).-El itemque consulta: 
pendiente para que setome una resolucion,)la pension del SeÜl)r Vega esta suprimido 
si 01 Senado rechazara los ftem, ¿qué su-: en el informe de la Comision l\1ista. 
cederia? ¿Podría el Senado volver a tratar: En cuanto alltem relati vo al selio!' Bas
de este asunto en el presente perlado le-: cUllan, creo que se facilitarian las cosa,~ 
jislativo? A mí me parece que nó. aprobándolo. 

A primera vista, me parece que lo mas (-Jue se consigne la suma no qUIere d0e1r 
natural seria no tomar votacíon sobre este que forzosamente será invertida. Quedarik 
negocio. Si del estudio que se hieiera, re- como una autorizacion de que el GobierE(: 
sultaba que el decreto está ajustado a la, haria uso o nó, segun el criterio que 5:e 
lei, se presentaría un proyecto para obte-; formara despues del nuevo estudio qu~ 
ner los fondos necesarios; en el caso con-) practicará sobre el asunto. El Gobieml1 
trario, no se formulada ningun proyecto. ~ tomará en consideracíon las razones qu~ 

Yo no sé, en realidad, cómo podría vo- aduzca el Consejo de Defensa Fiscal SOtrTlS: 
tar, desde el momento que se dice que este la legalidad o ilegalidad del decreto, i e~· 
negocio no está suficientemente esclare- pedirá uno nuevo en el sentido que ie pa--
cido. I rezca conforme a la lei. 

No sé lo que pensará sobre este parti- El señor BALLESTEROS.-Yo cretc 
cular el Senado; pero, por lo que a mi toca) que toda duda se subsana aceptando la; 
no IJodria votar. Rechazar la partida seria glosa que hJ propuesto para el ítem. f)f 
declarar que no habia derecho a esta ju- esa manera quedaría el Gobierno en lihe)! 
hilacion; i si mañana se resolviera por el tad:de mandar pagar o no la jubilacion, <: 
Gobierno que debe llevarse a efecto, por- de reducir su monto, segun sea la opinioit 
que, examinada la materia, se veria que (lue se forme mediante el nuevo estudkt" 
estaba con arreglo a derecho, ya no po- El señorSECRETARIO.-La indicacioo: 
dríamos volver sobre lo que hablamos re- formulada por el honorable señor Balles· 
sueito. teros es para que se consigne el ítem 6ft 

El señor ROZAS.-Pero .. ¿seria correcto esta forma: «A don Amelio Bascu.fiSlt ... 
ne pronunciarse sobre un item propuesto ex-Enviado Estraordinario i Ministr4l Pi~· 

s. 8. Di S. 47-48 
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~~~~~~~~~~~~~::'~~~ 
d~sp~es d~ revisado el decreto de jubila-' llestero,,;. Difla a~(: o 

ClOn 1 hasta la cantidad que fije el lluevo «A don AUT'plio B~scuñan, Enviado Es-
decreto, cinco mil sesenta idos 1)6so:;;,· t d' "1\1" ., . 

Así se hab"
I'a ' 1'· l' ~. Taor marl') 1 -' 1l11stro P¡"lllpoten"larl0 

aV8f1 ITU:H o SI e carITo pre- d' l' ¡' " " '''edetlte a un 1\'1' . t '" n' ' t ,C". no UiJ1Cnr () ll1Ver·tlI'Se S!(lO de .. pu'\s de 
'-' l' Ims ro 1 lAmpo en(~l:lno es , ,', 1 I d t d . b'l ' . 
el carero de secretar';o o el d 1\1' I • "t" R ) e\i l~a( o e eCTe o e) 11 ¡ aClcn 1 hasta la 

o . e 1\ 1.11:::> la "e- ':1 t ! el f" JI' sidente. c<.r' 1, a,,[ qU,e 1JO e nUt)Vo (ecreto, ClllCO 
El señ'}' ED'\;'l-AnD'~ "l' " d TI \ mIl sesenta I dos pesos.), 

l! '" n,,~ \;\ t mstTo elí~-

l·l.ci.ones Esteriorcs). Yo accptu la illdi- El seflo,l' BLANCO.- '{o rediria .(~u~ se 
caClOn del honorable Senador de Santiago. V?lctra pl'llnero el ítem 1 luego la llldlca-

El señor REYES.-No la conocia. ClOno 
Acepto el ítem en e,c;a forma. El señor BALLESTFRnS.-Yo pediría 
El señor LAZCA]\~O (Pl'esidcmb).-Se que se ."?Ül.r~ ~l reves, es de,~il', p!'imero 

dará por aprobado el ítem que r,on,;ulta la 1 t condlclon I despues el ítem, porque si 
pension de jubilacion del se ,-101' BletsGana, no se aceptara la condicion yo no votaría 
al cual nadie se ha opuesto. el ítem. 

Se van a votar los otros tres. El señor MONTT. -Yo creo que lo co-
El señor SECRETARIO -Itemquecon- r~'e~to ~s vot;:¡1' primero el ítem con la con

sulta la pension de d(m Manuel 1. VeO'8, d¡clOn I despues elltem solo. 
jubilado como secretario de Jegacion. l,~ El seilor LAZCANO (Presidente).-Se 
Ccmision piele que se suprima. va a votar el item con el agregado pro-

El s~ñor LAZ,-'ANO (Presidente).-Si PU(~sto por el, señor Balles!eros .. 
no se pIde votacion, se dará por eliminado Votado el l(em,.se.obtuVtcl'on ,H/de votos 
este ítem, por las razones que ha indieado por la afirma/u'a, l sletepor la negativa. 
el honorable señor Ballesteros. . El seiíor LAZCANO (Presidente).-Ha~ 

Queda eliminado el ítem. blenda r.esultado empate, se va a repetir 
El señor SECRETARIO. - Item que con- la votaclOn. 

sulta la pension de jubilacion de don Fa- El se~or SECRETARIO.-Resultado de 
nor Velasco. !a :,otaclOn: nueve ,:otos por la afirmativa 

La Comision propone que se suprí- 1 CInCO p,?r la negaüva, se abstuvo de vo
ma porque actualmente el señor Velasco tal' el senor González, 
desempeña un empleo fiscal. El señor LAZCANO (Presidente).-Que-

El señor LAZCANO (Presidente).-Se da aprobado el íteJill. 
va a votar sí se suprime el ítem. Se suspende la sesion. 

El señor ERRAZURIZ URMENETA.- Se suspendi6 la sesion. 
l~O se vota si se aprueba el ítem? 

El señor LAZCANO (Presidente).-Lns 
dos procedimientos se pueden adoptar. Se 
hará como desea Su Señoría. 

Se va a votar si se aprueba el item. 
Puesto en votacion el ltem~ resultó dese

chado por ocho votos contra seis. 
El señor SECRETARIO.-Se va a votar 

S! se apr';1eb.a el,item que consulta la peno 
SlOn de ]ubllaClOn de don Aurelío Has
cuñan, en la forma que ha propuesto el. 

• 

SEGU~rDA HORA 

. El seüor LAZCANO (Presidente).-Con
tmúa la sesion. Pero, no hai número en 
la Sala. 

Se levanta la sesion. 
Se levantó la sesion. 

PEDRO A. PÉREZ B., 
Redactor, 


